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La Paz, 16 de marzo de 2016
P.I.E. N° 167/2016-2017  

Hermano
Evo Morales Ayma
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la
Cámara de Senadores nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por
la Senadora Carmen Eva Gonzales Lafuente, para que el Señor Ministro de Economía y
Finanzas Públicas, responda en el plazo de quince días que fija el Artículo 143 del mencionado
Reglamento, sobre lo siguiente:

"Señor Ministro, que por su intermedio el Presidente del Banco Unión, responda al siguiente
cuestionario: 1. Informe la remuneración y/o sueldos y otros de los funcionarios del Banco
en mención.--- 2. Informe sobre otros en referencia de refrigerios, horas extras, etc.--- 3.
Haga conocer la escala salarial de ejecutivos de alto rango.--- 4. Informe a su vez y adjunte
también la escala salarial de funcionarios de acuerdo a escala, desde el presidente hasta el
portero.--- 5. Indique si existen otros ingresos como ser bonos, premios, etc.--- 6. Remita
toda la documentación inherente a las cuestiones señaladas y solicitadas.--- Sala de
Sesiones de la Cámara de Senadores".

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia,
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto.

Sen. José Alb o Gonzales Samaniego
P ESIDENTE
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